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 REF: N° 110014003086-2019-02190-00  
  
  
            Como quiera que se encuentra vencido el traslado de la demanda, y el 

demandado Juan Carlos Parrado Guevara, entre los hechos narrados, formuló la 

excepción de prescripción, tal como se observa en el numeral 005 del expediente 

digital (respuesta al proceso), mientras que Margarita Cardozo Galviz contestó la 

demanda fundamentada en hechos que este Despacho considera constitutivos de 

la excepción de pago (035 y 036), por lo tanto,  se corre traslado a la parte actora de 

las mencionadas excepciones de mérito, por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P.   

 

  

                Por secretaría, anéxese al estado electrónico los documentos que obran en 

los numerales 005, 035 y 036 del expediente digital.   

 
 

NOTIFÍQUESE,    

                             
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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